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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Presidente de la Comisión 
Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán remite 
el Informe de Actividades 
correspondientes al Tercer 
Trimestre del Ejercicio Fiscal 
2024 de la Auditoría Superior de 
Michoacán, que le fue remitido 
por el Auditor Superior de 
Michoacán.
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de Ocampo; 7° fracciones I y IX del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de Michoacán; de 
conformidad con el Decreto Legislativo Número 
609 de fecha 19 de diciembre de 2023, remito a 
usted Informe de Actividades correspondiente al Tercer 
Trimestre del Ejercicio Fiscal 2024 de la Auditoria Superior 
de Michoacán, en medio impreso y digital, para que 
por su conducto sea informado al H. Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión 
para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

C.P. Marco Antonio Bravo Pantoja
Auditor Superior Interino

Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo

Comisión Inspectora de la 
Auditoría Superior De Michoacán

Morelia, Michoacán, 7 de octubre 2024.

Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora,
Presidente de la Mesa Directiva
del Congreso del Estado.
Presente.

En los términos del artículo 24 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Michoacán de Ocampo, remito de forma 
impresa y en medio magnético el Segundo Informe 
Semestral del Ejercicio Fiscal 2024 de la Auditoría Superior 
de Michoacán, así mismo, el Informe de Actividades 
correspondientes al Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 
2024 de la Auditoría Superior de Michoacán, lo anterior 
para su conocimiento y trámite conducente.

Sin más por el momento, reciba mis atentas 
consideraciones.
 

Atentamente

Dip. Baltazar Gaona García
Presidente de la Comisión Inspectora de 

la Auditoría Superior de Michoacán

 
 

Auditoría Superior de Michoacán.

Despacho del Auditor Superior

Oficio: ASM/3082/2024.

Asunto: Tercer Informe Trimestral 2024.

Morelia, Michoacán, a 30 de octubre de 2024.
 

Dip. Baltazar Gaona García,
Presidente de la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de Michoacán.
Presente.

De conformidad en los artículos 133 y 134 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 1°, 2°, 10, 16, 23, 24 y 
25 fracción I de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán 
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www.congresomich.gob.mx


